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111. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

22786 ORDEN de ,"l.' de sepUembre de 1994 por la qu.e se autoriza
deJ~nitivam('nte la apertura y fundonamümt0 al centro
privado de Educación Secwndari,a ..J)ttn BO:$~~o'". de \lilla~

muriel de Cerrato (Palencia).

Visto el expediente- instruido a instancia de don Higinio Martillez eres·
po, solicitando autorización definitiva para la apprtnra y funcionamiento
del centro privado de Educación Secundaria _Don Bosco_, de Vmamuriel
de Cerrato (Palencia), según lo dispuesto en el artleuln 7.° del Rt'1l1 Decreto
332/1992, de 3 de abril (<<Boletín Oficial del Esf:ado_ del 9). sobre auto
rizaciones de centros privados para impartir ensefiam:as de régimen gene
ral) este Minist<.'rio ha resuelto:

Primero.-Autorizar, d(' cuerd.o ('on el arti'~'ulo 7." del Reai Decre
to 332/1992, la apertura y funcionamien'to dd ce-ntro ,Je Educ<!d-én Secun
daria que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Edlll'::tdón S, :,c1moaria.
úennminadúI1 espedfka: .Don Bosco•.
Titular: Congregadón Salesiana.
Domicilio: Urbanización .Virg';1l de! Mt!agn.• ¡ ¡.¡jl1 '1'~ml.;r:).

Localida.d: VilJamuri~1. de Cerraf.o.
Municipio: Villamuriel de Cerrato.
Provincia: Palel1cia.

Ensefianz~que se autorizan:

~) Educación St:cundaria Obligatoria: Cap¡~.cidad. 0(;110 un;dadcs y
240 puestos escolares.

b) Ciclos formativos: La capacidad definitIva del Cf;utro para E'sta
etapa, así como los ciclos formativos co'ncn:,t.os qUf se vayan a impartir,
:;1; determinarán cuando Re implanten las nuevas elllst:'ñanzas profesionales
de acuerdo con lo establecido en la disposidón a,;ii,donai octa....a, 2.d) de
la Ley Orgánica de Orde.nación General del S.¡¡.¡tcma Educativo.

Segulldú.--La presente autorización surti.rá efectü progresivamt'ntf>, a
medida que se vayan implantando las enser¡auz&-<;. autorlzadas con arreglo
al calendarif) de aplicación de la Ley Orgf.-nicll ]/i990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, y se t:'omm~kará de oficio
al Registro de Centros, a los efectos oportuno,:.

Tercero.-Provisionalmente, y hasta que na se implanten las c)lseilam:as
definitivas, de acuf'rdo con ~l alendario d", ap!ic&ci6n de la Ley Organica
lí1990, de 3 de octubre, de Ordenación General (1;,[ Sist(:m,c EJucat.ivo,
el centro mencionado podrá impaltir la.'> eU&ePMw.."iS -de r'nrmacion Pro
fesional que actualmente tiene auturb:a.da.'l

Cuartu.-Antes del lnicio de las ense!lanza" de l':d\!c.\c:'{;n Ek'-:::J;.ndaria
Obligatoria, la Direedón P!'ovincial de Pa1f;nch., pr('."i:~' !])fnn'w de: Sl'r-Yicio
de Inspección Técniea de Educación, ¡.prüb;o¡rá PXp['~:>an'f"'1tl;' la rciación
de personal que impartirá doceneia ~~n el e"ntre.

Quinto.-E! cent.ro de Educación Se~~Ili\daria Q.l}( p,,:t' la p':"sentK Orden
se autoriza deberá cumplir ia norma básica de la C..Hflc:,.::'.vll :-iJ{)-;CPV91
de condiciones dt' proÜ'¡~ción contra inecndkr; .n k·<-; f¿ifidof1. t..prot::ldu.
por Real Df:f.:'r~to 27V/i991, ,de 1 dE' marzo- (.B~,lf:tiT¡ dikbl d~,l !<;"t.afio',
del 8), y muy especin.lmeHte hl e:<;t.abl~ddo en "'--l ~npj.j ~J, (;:l.~ -~stable,;e

las condicinnes partkularf:s pata el vso "loLr>xi' ·~").!1;.' eHf.> "i;, ;;.:<;:>rJilici!)
de ~Uf! hayan rtc cunlp!i:..~s~; otros. r~q'1~sito~ C),,?,¡,1ü~ l.l·();· j;¡ fWJ!'mativa
m:c!rüdpaJ Q v,utünómka. ,·nrre¡;,po:ndi""nt'?

Sexto.-Queda d¡",""·~' (~:,n(w ~)bH.~adQ al <:umplill'lientc de la iegislación
vigf'ntR. y a i:ioiidtar b, 'JVt'rtu;.•a rev13ión cuando h:tya de modificarse cual
quiera de los dat.o" qu,::, ~{:illlili la. pre"ient.e Orden.

Séptimo.-Coi1tr<J:. ia presente resolución, el ínt~re8ado podrá interponer
recurso contenClO~.>o·:;.ctmjn;"trativoantt> la Audiencia Nacional, en el plazo
de dos meses d%de 11:'1 d.í& de S';j l1otiflcadón, previa comunicación a este
Ministerio, rtf: acuenio c..;¡~ ~O~, artícl11~ ::17,} y 68 de la I.-f!Y reguladora
de la Jurisdicción Contcnci('so·Administrativa de 27 de diciembre de 1956
y el artículo l 10.3 dI;' 1.& Ley 30/1992, de 26 dI-! noviembre.

Madrid, 23 de s~'püen!.bre de1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988, .Boletín Ondel del gJtado. del 28), el Secretario de gstado de
"~ducación,Alvaro Mart~h'~sf t¡Uastres.

Ilma. Sra. Directora g~o~~nd d~ Centros Escolares.

22787 ORJJF:!'." de:",,? de si?l'tiernhrc de 1994 por la que sp au.toriza
definU-ilJi.l.'I'n";1,to la aper('ttTo, y funcionamíen.!'o al cen.tro
pnvado dr Educación 3eC'lmd.aria ..Sa.n Jose.., de SaJ.aman
1:a.

Visto el expediente jil~1:riJjd0 a insf2.uda. de doña Maria .JesÚs Romero
Rodríguez, solidtanr!ú llU~,,¡;;zuión d~f1njtivlJ para la apertura y funcio
namiento del Ct'ntnJ r:'iY,~áo de E,fucación Secundaria ~San José., de Sala
manca, avenida d~ jo,!. M~r,¡j, número:. G~~ ). 78, según lo dispuesto en
el artículo "l.o del !?~'"J l'""u~:to a:;f2jl99?-, de 3 de abril (.BolNln Oficial
del Estado_ del 9). s'.lbre al~;od;¡;adones de ('entros privado" para impartir
enseñanzas d~ régim,',!", gel~'r;;il, ,~ste Mini<:terio ha resuelto:

Primero.-Aut';!'i:¿'iL \;; acuenio con el artículo 7." del. R\.'al Decre
to 332/1992, la apertum v funcionamiento del centro de Edacación Secun·
daria -San José-, SilO !'tI l:a avenida de la Merced, números 52 y 78, de
Salamanca, y, cornü ::'m-:·e'~;''1('i:J.de -dIo, establecer la conHgllración defi
nitiva d(~ los centr,):. ?XÜ'~,,;¡¡t;~s en ei mismo edificio o r'ednto escolar
que se describe a ~(;¡1-,'.l.m.l'l.L!-i¡l.

A) DenominCl.r:: ji". ,~(;nér;'.::~' C~ntro de Educación lllfa.ntiL
Denominación et,\)h.:í¡'ic~: ,San .10.'3\;•.
Titular: Hijas di.' i'l2-.l.'~:~ H'.ltire de La Iglesia.
Domicilio; Aveni/i." ;~;-:' b. ~t!(>rr:cd. mírneTus 52 y 78.
I,ocalidad; S<-'!a~",af'i'~~-'

Municipio: Sahr();~~.':':.¿;

Provincia: Sala,flaXiC:'

Enseñanza.':~ tíl ¡il',.v~rti_::; 1:--:;-]1.:, lclón InflH'tiL segundo cido.
Capacidad: Tres \Hi.dw.le:~.y 75 puestos escolares.
B) Denom:n.a('j,:··, r-n'if>:>L Cen,n:; d<t-' Educación Prinu:.rl.a
Denominaciún e:;¡'c:d<~,~, ·Si\.1f Jü3é,_
Titular: llijas d,-' ~h'.r·:.i ~bdl:~ :'1'~ la ig!e:,ja.
DomicHiu: AV"í1~i~i!. ;'Íf.; ~,; Mero:d, númp1V3 52 y 78.
LOl~al j dad. Sal¡ü,! :EV~:i
Munidpio; Salal\t~i'; '."
Provinóa: SaliJ.:rHtn-a
Ensenanza.~ a hrr,p;J.:rJ:n-: F.3':'~il.ción Primaria
Capacidad: Seis ¡J,h,í,,~_Je~'y :')0 puesws €sco)arer;.
C) DenominaciúfIl ~:~ o:;¡i"i<'a: CfOntro d""lúiucación ~;e('undaria"

DenomiU'lci/:'r ~~~ili~",~:~,'if',": .S3,n Jo,~e•.
Titular: Hija."i di.' ;"{;;;'F¡'~ ;\1;1>d,-,o: de 1,3 iglesia.
Domlci!io~A ..",.tj,r!.:. ¡'r' l,-! ht':TC~~d, rn'ime:¡;o~ [.2: y 7rL
¡,oca.lidad:: S,'J.aak,'l:
MunIcipio: ~aLu~,1:;::'¡;{"

Prov]nd.¡~~ Sa1,-ü"i!:1'.~1'-::.'.
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a) Educación Secundaria Obligatoria. Capaddtl.d~ Cuatro unidades y
120 pupstos escolares.

b) CiclQS foonativos de grado medio: La capacidad definitiva del cen
tro para esta etapa, así como los ciclos formativos ('oncTetos que se vayan
a impartir, se determinarán cuando se implanten las nuevas enseñanzas
profesionales de acuerdo con lo establecido {'tI la disposición adicional
octava 2,d) de la Ley Orgánica de Ordenación Gt<neral del Sistema Edu
cativo.

Segundo.-- La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas a';Jtorizadas con arreglo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.
de Ordenación General del Sistema Educativo J; ri~ comunicará de oficio
al Registro de Centros, a los efectos oportunos.

TercerO.-l. Provisionalmente, hasta finaLzar el curso escolar
1999-2000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real Decreto
986/1991, el centro de Educación Infantil .San J('.,se_ podrá funcionar con
una capacidad de tres unidades de segundo cicle y 120 puestos escolares.

2. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Genera] del Sistema Educativo,
los centros menCionados podrán impartir las siguientes ensE:ñanzas:

a) El centro de Educación Primaria,'San JOF;{>~ los cursos 1.0 a 6.0

de Educación Primaria/Educación General Básica, con una capacidad máxi
ma tota) de seis unidadeK Dichas unidades implantarán el número máximo
de 25 puestos escolares por unidad. escolar, de a~uerdo con el calendario
de aplicación antes citado.

b) El centro de Educación Secundaria .San José., los cursos 7.0

y 8.0 de Educación General Básica, con una capacidad máxima de dos
unidades y 80 puestos escolares y Fonnación Profe~i::malde primer grado
con una capacidad máxima de 80 puestos escolares.

Cuarto.-Antes del inicio de las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial de Salamanca, pre\io informe del Ser
vicio de Inspección Técnica de Educación aprobará expresamente la rela
ción de personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto.-EI centro de Educación Secundaria que por la presente Orden
se autoriza deberá cumplir la norma básica de la edificación NBE-CPI/ 1991,
de condiciones de protección contra incendios E"U las edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo (_B(.oJt'tín Oficial del E8tado
del 8), y muy especialmente lo establecido en su 81lejo D, que establece
las condiciones particulares para el uso docc{¡w Todo ello sin perjuicio
de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente.

Sexto.-Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala I~ presente Orden.

Séptimo.'"'--Contra la presente resolución, el itlteresado podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la AudiettCÜl Nacional, en el plazo
de dos meses desde el día de su notificación, pre'·ia. mmunicación a este
Ministerio, de acuerdo con los artículos 37.1 Y &8 ue la Ley reguladora
de la Jurisdicdón Contencioso-Administrativa d(' 27 de diciembre de 1956
y el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 df' IloViNllbre.

Madrid. 23 de septiembre de 1994.-P.D. (O_'rde:n. ne 26 de octubre
de 1988 "Boletín Oficial del Estado~del 28), el S."r::r~Uirio de Estado de
Educación, Alvaro Marchesi Ulla!!itres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

22788 ORDEN d.c 30 d.c septiembre de 199-)1'(",7 lo. que se autoriza
definitivamente la apertura 11 jU'lu71.on;l,mi.cnto al centro
privado de Educación Secund.a'f"f.a "Centro Cultural Sal
mantino-, de Madrid.

Visto el expediente instruido a instancia decion Luis Sánchez González
solicitando autorización definitiva para la aperturn J' funcionam~nto del
centro privado de Educación Seetmdaria .Centro '·Cultural Salmantino.,
sito en la calle Puerto de Pajares, número 6, de MaJ;"ld. según lo dispuesto
en el articulo 7.0 del Real Decreto 332/1992,de ~'l :.l.c wrH (_Boletín Oficial
del Estado. del 9), sobre autorizaciones de centrcsr-w/ados para impartir
ensefianzas de régimen general,

El Ministerio de 'Educación y Ciencia ha resuelto;

Primero.-Autorizar, de' acuerdo con el artículo 7.odel Real Decre
to 332/1992, la apertura y funcionamiento del centro de Educación Secun
daria .Centro Cultural Salmantino-, sito en la calle Puerto de Pajares,
número 6, de Madrid, y, como consecuencia de ello, establecer la con
figuración definitiva de los centros existentes en el mismo edificio o recinto
escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: _Centro Cultural Salmantinol.
Titular: _Centro Cultural Salmantino, Sociedad Limitada_.
Domicilio: Calle Puerto de Pajares, número 6.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo.
Capacidad: Tres unidades y 48 puestos escolares.
B) Denominación genéril~a:Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: _Centro Cultural Salmantino~..
Titular: _Centro Cultural Salmantino, Sociedad Limitada..
Domicilio: Calle Puerto de Pajares, número 6.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas que se autorizan; Educación Primaria.
Capacidad: Seis unidades y 150 puestos escolares.
C) DenominaCión genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: _Centro Cultural Salmantino_o
Titular: .Centro Cultural Salmantino, Sociedad Limitada_.
Domicilio: Calle Puerto de Pajares, número 6.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Provincia: Madrid.

•Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: Cuatro unidades y 120 puestos escolares.
b) Ciclos formativos de Grado Medio.
La capacidad definitiva del centro para esta etapa, así como los ciclos

formativos concretos que se vayan a impartir, se determinarán cuando
se implanten las nuevas enseñanzas profesionales de acuerdo con lo esta
blecido en la disposición adicional octava 2 d) de la Ley Orgánica de
Ordenación General dcl Sistema Educativo.

Segundo.---La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas con arreglo
al calendario de aplicaciórt de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Qrdenación General del Sistema Educativo, y se coinunicará de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-l. Provisionalmente, hasta finalizar el curso esco
lar 1999-2000, con base en el número 4 del artículo ·17 del Real D('cre
to 986/1991, el centro de Educación Infantil_Centro Cultural Salmantino_
podrá funcionar con una capacidad de tres unidades de segundo ciclo
y 58 puestos escolares,

2. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgáni
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas;

a) El centro de Educación Primaria ~Centro Cultural Salmantino~,

los cursos primero a sexto de Educación Primaria/Educación General Bási
ca, con una capacid~máxima de seis unidades. Dichas unidades implan
tarán el número máximo de· 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo cvn el ,~alendario de aplicación antes citado.

b) El centro de Educación Secundaria -Centro Cultural Salmantino_,
los cursos séptiJno y octaVf¡ df> Educación General Básica, con una capa
cidad máxim;:¡ de cuatro unidades y 150 puestos escolares y Formación
Profesional de Primer Grado con una capacidad máxima de 60 puestos
escolares.

Cuarto.--Allks del inicio de las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dire~dé·nProvincial de Madrid, previo informe del Servicio
de Inspecd~nTécnica de Educación, aprobará expresamente la relación
de persol',aJ. que impartirá d,I>Cencia en el centro,

Quinto.··-Ei Ce¡;b';¡;¡ de Educación Seeundarla que por la presente Orden
se autor:i:m deberá ci.~mp1ir la Norma Básica de la Edificaciún NBE--CPI/91


